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Municipio de SUMA

Contrato No. FISM-SUMA-YUC-2015-02
Nombre de la Obrd Construcción de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad de Suma. Yucatán
L':!ca!!~.:!d S'J~:!. Y'Jc:E!!ér,

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Suma, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este aeto por su Presidente Municipal C.
José De la cruz Pacheco Bazán y el Secretario MunicipaL C. Irma del Socorro Canul Batun
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominará
Ei Municipio'. y por ia otra parie. "CORPOTüCHü, S.A. tie C.v." ai que se ie denominará 'Ei
Contratista", representado (a) por .'C. Emilio Concepcion Trejo Can che" en su carácter de
"Representante legal" de confonnidad con las declaraciones y cláusulas Siguientes:

DECLARACIONES

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politlco del Ayuntamiento, le corresponde:
SuscribIr conjuntamente con el Secretano MuniClpa! y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios publicas.

i2 - Que ei casIo totai de jos trabajOS será ¡inanclaao con recursos provenlemes ae

a).- Fondo de Infraestructura Social Municipal- RAMO 33.

1.3~ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal.

'¡ti- El procedirnienío dei presenie contraío se reaiizó a uavés tie

Invitación a cuando menos tres personas

1,5.- Sera exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
O},~La eiaÍJoral:ión y entrega a .~i COlliraiisia- tit:i ¡.¡roY!#l:ioyerlt:Hai y ios pianus tie id oUla.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.~ Acredita su existencia con el Aeta Constitutiva No 3-t6 de fecha 2 de Septiembre de 2014
en la localidad y municipio de Mérida, Yucatán.

22" Que su registro federal de contribuyentes es "COR140902DE3",
.'"

2,3.- Tiene su domicilio en la calle 37 número 197 x 18 y 20 de la colonia Mulsav C.?:97246, deJ_
I,;!!ocal!daa de Mérida municipio de Mérida, Estado de Y~cstan. "

")')3',' ."<~<-",
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2.4 - Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra Objeto de este contrato

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSllos QLJeestablecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos oei Estaoo oe Tucatán y su Regiamento, en vigor. para ia contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo:
las especificaciones de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitarios y las cantidades de
:rabaJo, que como anexos debidamente firmados por las partes, fonnan parte integral de este
contrato;

26 .• Ha inspeccionado debidamente el silla de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar
lodos los factores que intervienen en su ejecución,

2 7-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
ae los supuestos previstos en los articulos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios RelaCIonados con
las Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del estado de Yucatán y el 94 de la
ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan

2 8 . Se acumulan a este contrato copIa de todos los documentos a que se refieren los numerales
ae la oeclaraclón de "El Contralista" para que fonnen parte Integral del mismo

3.- Ambas partes declaran:

3,'1.- Se ooiigan en ¡os ténninos de este conirélio y oei COlllerll{.io oe ios capítllios corll:!spomiientl:!s
de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatim y su Reglamento en vigor;

32- La bitácora forma parte de los instrumentos que vincular¡ a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y sera el instrumento que pennita a la Auditoria Superior
del Estado de Yucatán y/o a la Secretaría de la Contraloria General deí Estado. según
rnrl"F><;nnnrl~ vprifir~r lf'1<;;:w;:mrpc; v mnrlifi("~r.innpc; rjp l.'l RIRr.I.Ir.inf'1ti", l.'l nhr;:¡ ';1 ¡(::Inl", 1;:¡<;

~udilO~ias qu'e se e~'úmen pertine~l~s~ moti~~ po~ el c~al dicha b;tá~ora for~a part~ integral de' es-t~
contrato
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Mllnlcipio''-'{ "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
reQuendas se efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose observar lo siguiente

a) _ La hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b)- Deberá de contar con un original para --ElMunicipiO' y dos copias. :Jna para "El Contratista" y
~~r.?-:-:y<;, l~ s' :f}f' •.•.'if'Ó,., ('!!=' la cbre

;.,'.,'")!.
.~•• <J '••: t

;"',. El cor:\e,"l,dn de c.;¡da 'lO¡¡.', ,':\::1eía ;:,,'¿CIScl' 5~'.J
':iasIIICBCi<:',nfecr,a de5cripC¡O¡~del aSt.nt0 2aL'>;,B ,;::>

.~ el i..l \[;'.¿f'C,;."~De ,:',3da casc/r":j't."~~8
",'':,,¡:-;'.C,),: ;,¡n<;.~Cu~('2Ia"'CUI~0"'i,ca



Municipio de SUMA

Contrato No. FISM-SUMA-YUC-2015.02
Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad de Suma, Yucatán
Localidad Suma,Yucatán

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que
se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "Construcción de drenaje pluvial en diversas calles de la localidad de Suma,
Yucatán".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por 'a
cantidad de $ 287,457.74 (Son: doscientos ochenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y
siete pesos 741100 m.n.) mas la cantidad de $ 45,993.24 (Son: cuarenta y cinco mil
novecientos noventa y tres pesos 241100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 333,450.98 (Son: trescientos treinta y tres mil
cuatrocientos cincuenta pesos 98/100 m.n.).

Tercera,- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 30 días naturales por lo que "El Contratista" se cblig~ él iniciar las obras objeto do este contrato
el dia 13 del mes de Mayo del 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 11 del mes de Junio del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberé ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- (Sin anticipo)

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberé ser devuelto por "El
Contratista' a la Tesoreria del Municipio mediante cheque. certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se haré efectiva la fianza que 'El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta .• Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio' los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las can!íQeges que
resullen de aplicar los precios unitarios a 'as cantidades de trabajo efectivamente ejecátadá:q-!/' --

\.....:::.--? •L-
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Municipio de SUMA

Contrato No. FISM-$UMA.YUC.201S-Q2
Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad de Suma, Yucatán
Localidad Suma,Yucalán

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municip¡o~ la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimadón, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebaS de
laboratorio analisis cárculo e integradón de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El
Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autolizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas, no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que ~EIMuniCIpio» se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejécutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconfonna con tas estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
dorecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que ~EIContratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federadón como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturaies, desde la fecha del pago hasta ia fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a «El Municipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del
10 % (diez por ciento) del importe tolal del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efedo mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)_-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la lermlnación de los trabajOS a que
se refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automaticamente prorr~d.B en
concordancia con dicha prorroga o espera: / /~

' /

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato; j..¡:::' .~
I
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Municipio de SUMA
Contrato No. FISM-SUMA-YUC-2015-02

Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas
calles de la localidad de Suma, Yucalan

Localidad Suma, Yucatán

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de
la ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizadón por
escrtto de "El Munidpio".

Octava.- Fianza de garantla del anticipo .• (NO APLICA)

Novena., Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por uEI Municipio', a solidtud escrila de "El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicadón de lOs relativos de precios
apticables al ajuste de costos que se solicite; "El Munidpio', dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efeduar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus com~spondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante
pactado .en el presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicac!ón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá ¡;I ajuste de costos exclusivamente para
los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de 105costos, la fecha de origen de los precios será la del acto
de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipi08

, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: uEI Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c),.Los precios onginalmenle pactados en el contrato, permanecerán hast~minación de los
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constant;;{ I~-slorcenlajes e los f'., ., '7
¡nd"ectos y la uti"dad Originales durante todo el eJerCIcIodel contrato, &. . ! ..l..) .

•(
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d)_-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco
dias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verifICación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del ada correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio-.

Independientemente de lo anterior, "El Municipjo" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio. detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubórá a "Ei Contratista" el importe de 105¡rabajos ejecutados_

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contralista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contn:lto. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que

" , decida recibir.

e).- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a ~artir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente_

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista», el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio-, a través de los r If~senlantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tr aJo} Objeto de~
presente contrato y dar a "El Contratistá', por escnto, las instrucciones que time perttnent .i.----

Ir.
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relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio'.

Es facultad de "El Municipio~. a través de sus representantes, realizar la inspección de lodos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenla de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberé quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dichO representante.

En OJalquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
c.ambio de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las redamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El Municipio' en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el conlrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resullen necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello, En este caso "El Municipio', si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
redamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en rnClteria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de
sus trabajos.

"EI Contralista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Munic1il9o a terceras
oH,one' ron moti"o n" 'e OjOOUO'Ónno 'o, I,ebejo' rm no ej,,,'e~" e lo ""'O:;X:::¡t'"'''''
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por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener lodos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este conirato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio. tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo
al programa aprobado para lo cual ~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras.
Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratjsta~ en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos deSde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención tolal
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
conduya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de
dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden conduidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio'.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del cilntrato. aplicará a "El Contratista. una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El
Municipio., hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se hardn efectivas con CélrgOa las cantidades pendientes de cubrirse por"1rdbajos Ú3 ~ O
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tenninación de las obras Objeto de este contrato.

n¡'~¡m:l Ollint:l _ S"lI:npn~¡nn rlP lo~ tr:lh:lioc; _ "1=:1

Contratist~" con diez' días hábi¡~s de antiéipaCión



Municipio de SUMA

Contrato No. FISM-SUMA-YUC-2015.02

Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas
calles de la localidad de Suma, Yucatán

Localidad Suma, Yucalán

parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justifIcadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. pOdrá dar por tellT1inado
anticipaáamente el contrato, por Cl:Iusasjustificadas o de interes generdl, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán fas ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de fas obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha r17scisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autortdad judicial y obtenga la
dedaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaCión por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en ei presente contrato y sus anexos, de ias ordenes de "El Municipio. así como la
contraveoción a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El
~- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
dec::IarBrla rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima

Si -El Municipio. opta por !a rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima séptlma._ Procedimientos de rescisión._ Si "El Municipio. considera que "El Contratista"
ha incurTido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la
resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su
domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda al contrato por causas
imputables a "El MuniCipio" éste pagará los trabajos eJ~cutados, así como fas gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
conlrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confollT1e al programa; así c~mo, lo
relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. :; 3.~1
Ulla v~z nutificada ¡JurE; iviunicipiu .. ia t~rrrlirtaciÚfl anliciIJada oe io~ iré:li>9.iOOjet rescisió 1 ut;!i
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesióh y disposIción ejQs ..

;
//1 .'¡--
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_ octava," Trabalo
s

extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamienlo" sea necesano
•••••. a cabO trabajos extraordinartos que no eslén comprendidoS en el proyecto, en el catalogo de
~os ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

-e Contratista" eslará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinCO dias hábiles,
ClIlotadOS a partir de la nolfiicación de ia resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
doOJl"IE!l1'tadón Q.uese le hubiere entregado para la realización de ¡os trabajos.

bieneS Y obras ejeculadas, levantándose un ada clfcunstanciada sobre el eslado en que se

.....,..,rnra

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la prepOSIción de preciOS a que
se refIere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdO respecto a los dtados preciOS, "El
MunicipiO" podni ordenarle la ejecuctón de los trabajos extraordinartoS, aplicandol

es
.precios

unitartos analizadOS por observación dlfeda, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
PúblicaS y Servidos Conexos dei Estado de Yuca tan y su Reglamento, en vigor, previO acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento conslruetivo, equipo, personal ele que inlervendrán en

estos trabajOS.
En este caso, la organizadón Y direCCIón de los trabalos. asi como la respo.rs8tlmdad por la
elecudón eflc,ente Y correcta de la obra y los nesgos lnnerentes a la mISma. se;á¿' cargo de" I

Contratista"

di. _ Si no fuera posible determinar los nuevos preciOS unitanos en ia forma establecida en los
incisoS a), b) Y c), "El Contratista", a requertmiento de "El MunicipiO" Y dentro del plazo que éste
se~ale, someteril a consideración los nuevos preciOS unitaries acompa~ados de sus respectives
analis

is
en la inteligencta de que, para la fijación de estos precioS, debeni aplicar el mismo entena

que hubiere seguidO para la determinación de ios precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendO rasolver "El Munieipio" lo conducenle en un plazo no mayor de 15 (quince) dias
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precioS unitartoS a que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los IrabaJos extraordlnartoS conforme a dichos

precioS unitariOS.

ck Si no fuera posible determinar los nuevos preciOS unilanos en la forma establecida en ios
;ncisos a) y b), "El Municipio" aplicará ios preciOSunitartos contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular ios nuevOs precioS tomara en cuenta ios elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabuladOr. En uno Y otro caso 'El Contratista" estani obligada a

eiecutar los trabajOSconforme los nuevOSprecios,

b~_Si para O5los trabajos no existieren conceptos y precios unitanos en el conlrato Y"El MunicipiO"
~ factible determinar los nuevos predos con ,,"se en los elementos contenidOs en ios
..- de los preciOS ya estabieddOs en ei conlrato, procedera a determinar los nuevos con la
........,..eión de "El Conlratista Y éste estani obligado a elecutar los trabalo

s
conforme a tales

preá>S.

• 1.- TrabajoS extraordinanoS con base en precioS unitarios:

a~- Si existen conceptos y preciOS unitanos estipulados en el conlrato que sean aplicables a ios
blblíOS que se Irate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Conlratisla" su ejecución y

éSte se obliga a realizarlos conforme a dichOspreciOS.

L
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Además, con el fin de que "El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contralista" preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los coslos directos ante el representante de "El Municipio' para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio' dará a "El Contra lista" la orden de trabajo corresponoiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2,' Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si .EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a)., Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contralista~ le fuere imposible a este cumplir
con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor
de 30 (treinta) días naturales sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la Que "El MuniCipio. estime conveniente y se
harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista: las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden conciuidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayar al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
finnada par las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monta: Dentro del presupuesto autorizado y baja su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos baJO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante conv~pi6S) siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el velnticlnpO lJ.'lf ci~nto d t
m~n.lo o del plazo,~rigina.lmente pactado ni implique variación substancial al pro~ecto~origi 'e
l,;t:It:url::!1I ~élrd eluurr l::!Slél rey ,k::.:'~

/ .
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio. Dichas modIficaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley.

Vigésima,_ Subcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida
"El Municipio

n

, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, ¡as partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, lodos ellos vigentes

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun•cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a
este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este trato

El p'esente cont'a'o se fi,ma en la localidadde Suma. municipio I ~~¡EsladO "e
Yucatánel dia 12del mes de Mayo del año 2015. ; .

f
I'-o
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ORDEN DE TRABAJO

0001

Municipio:

Localidad:

SUMA DE HIDALGO

SUMA
Orden No.

Fecha:

FISM-SUMA- YUC.2015..o1

4 de mayo de 2015

Contratista: CORPOREEKSA DEC.v
Dirección: CALLE 37 No 197 X 18 Y20 COL. MUL$AY
Ciudad: MERIOA. Estado: YUCATAN

Teléfono: _

Obra: MANTENIMIENTO y REHABIUTACION OEL COMEDOR COMUNITARIO EN LA lOCALIDAD DE
SUMA. vueTAN

Descripción de los TrabaJos:
EXCAVACION DE MATERIAL TIPO B MEDIDA EN SITJO,INCLUYE :CARGO DIRECTO POR EL COSTO
DADO DE CONCRETO FHC=150 KGICM2 DEO,30*O,30MTS DE SECCION REFOR$ADA CJ4
SUMINISTRO y COLOCAS ION DE ESTRUCTURA DE HERRERIA PARA RECIBIR MALLA
CADENA DE NIVELACION EN LA PARTE SUPERIOR DE MALLA CIClONICA DE CONCRETO
REJA ABATIBLE A BASE DE MALLA CrCLONICAY TUBOS GALVANI$ADOS DE 11/2" Y POSTES
REINSTALACION DE TECHUMBRE A BASE DE LAMINA ZING y ESTRUCTURA DE MADERAS DE

Fecha de Inicio: Fecha de Terminación: 25-may-15 Plazo: 22 dias.

Importe:

Se anexa presupuesto.

72,956.81 IVA 11,673.09 Total: 84.629.90

Condiciones
1,- No se otorgará anticipo.
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros.
3.- El contralista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones ylo impuestos que marca la Ley.
4.- Los trabajos se pagaran contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas.
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar,

sin costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicio! ocultos que aparecieren en la obra.
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación.

Presidente Municipal

A pro b ó: ,.._.~
H. Ayuntamiento f.t1i!Al
(~ Secretario Munic~::
~ t 11.AYUN MIENTO

A~;~~;~E~T~ P~~RH_T ~~~~IPAl
".. '/II~' .t"l.11,"\\.\~~.1. ., . ..,UM,l."'lj",\H."
M>~S'O~,'. ,.e~.. ). l\ -,-- _

C. JaSE DELA CRUZ ACHECOBAZA ",r ~'QILRMA DELSOCORROCANUL BATUN
SI.¡'" ~- •

Contratista

/

CaRPO REEKSA DEc.V.
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ORDEN DE TRABAJO
Municipio:

Localidad:

SUMA DE HIDALGO

SUMA

Orden No.

Fecha:

Ol-PARTl-SUMA.2015-02

11 de mayo de 2015

Contratista: CORPOTOCHOS.A. DE C.v
Dirección: CALLE 37 No 197 X 18 Y20 COL MULSAY
Ciudad: MERlDA Estado: YUCATAN

Teléfono: --------

I

'-'

Obra : PINTURA DEL LA IGLESIA, CAPILLA, CEMENTERIO, DIF, MERCADO EN LA LOCALIDAD DE SUMA,
~UCATAN.

Descripción de los Trabajos:
SUMoy APLICACiÓN DE PINTURA VINILlCA DE MARCA Y CALIDAD, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR
LIMPIEZA GENERAL, FINA Y FINAL DE OBRA. INCLUYE: ENCOSTALADO y RETIRO DEL MATERIAL

Fecha de Inicio: 12-may-15 Fecha de Terminación: 27-may-15 Plazo: 16 días.

Importe:

Se anexa presupuesto.

79.392.47 ¡VA 12,702,80 Total: 92,095.27

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo.
2.- El contralista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros.
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la Ley.
4.- Los trabajos se pagaran contra estimaciones de los mismos préviamente aprobadas,
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar,

sin costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra,
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación.

A pro b ó: I~
H. Ayuntamiento i~l

Presidente Municipal (,,~r.iJ,~'. >1A.'.~'.... Secretario MuniCIpal ~JJ'Nl'' Contratista
__ 'Í.-,"" .\'íUNTAMll:: '-' / )'

.•.•X:.... .~CRElí..kIO 1tiUNIClf'lIl ...- "1__ '
,-.....- .J 20,¿.'20'5 '/ " ,'~

~
h- ~.AYUNTA""IENTO ,1 -.••,,/" S'IM~ ~l1C1\H~' ~ {..~ .•..'-Kf

: ;";;:.;/ _PflEStOENTE o\oI'J~IC!":'l /.:.-" " ,~ 7--- - 2('5 _
C. JOSE DE LA CRUZ PACHECO 'c IRMA DEL SOCORROCANUL BATUN POTOCHO S.A. DE C.V


